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PARA USO E)' )JSIVO EN LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA 
NO. DE COMPROBACIÓN: 20200515103807000285185832 
CURP: LURF760811 HSPGSL05 
R.F.C: LURF760811SP9 
NO. DE TRANSACCIÓN : 2851851589557087832 

CIUDAD DE MÉXICO, A 15 DE MAYO DE 2020 
C. FELIX LUGO ROSAS 
PRESENTE. 

CON ESTA FECHA SE RECIBIÓ SU DECLARACIÓN DE MODIFICACION, EN TÉRMINOS DE LA DECIMOPRIMERA DE LAS NORMAS E INSTRUCTIVO PARA EL 
LLENADO Y PRESENTACIÓN DEL FORMATO DE DECLARACIONES: DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2019, PRESENTADA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS 32 Y 33 FRACCIÓN 1, DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, DE LA QUE SE ACUSA DE RECIBO. LA DECLARACIÓN 
DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES HA SIDO PRESENTADA DE MANERA ELECTRÓNICA CON CARACTERES DE AUTENTICIDAD DE 55 e7 34 78 
9b b4 86 47 b2 4d 79 Oc e2 ed 2d ab cb a7 75 09; Y CON CARACTERES DE AUTENTICIDAD DEL ACUSE DE RECIBO ELECTRÓNICO 9f f5 fa 26 ec 6b fO 49 ee de 
cd e9 b1 55 d8 15 12 4e eb e7, FIRMADA ELECTRÓNICAMENTE CON EL NÚMERO c80e2b74c25f8378295a7570799c9379cd4cd3b58650e817a62b77e59d0ffd45.fup, 
EN SUSTITUCIÓN DE LA AUTÓGRAFA, Y CON EL MISMO VALOR PROBATORIO, ACEPTANDO LAS CONDICIONES GENERALES PARA LA UTILIZACIÓN DE LA 
CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP) Y CONTRASEI\IA COMO FIRMA DE LA DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES. 

ATENTAMENTE 
DIRECTOR GENERAL DE RESPONSABILIDADES Y VERIFICACIÓN PATRIMONIAL 

5d90daca5d0ff51b99c3abcac2c40aeac50a8da3 

MTRO. FERNANDO MARTÍNEZ GARCÍA 

Con fundamento en el artículo 72, fracción 11 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el19 de julio de 2017 en relación con el artículo Cuarto Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el16 de abril de 2020. [!JI· n 
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Cuadro de texto
Eliminado. Clave Única de Registro de Población. Fundamento Legal. Art. 116 dela Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Motivo.Por ser un dato personal, perteneciente a una persona física identificada oidentificable, que se encuentra vinculado al nombre del titular y edad de lapersona, darlo a conocer podría afectar la intimidad y seguridad de la persona.

ssocial_oic
Cuadro de texto
Eliminado. Registro Federal Contribuyentes. Fundamento Legal. Art. 116 dela Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Motivo.Por ser un dato personal, perteneciente a una persona física identificada oIdentificable, que se encuentra vinculado al nombre del titular, la edad de lapersona, así como su homo clave, darlo a conocer podría afectar laintimidad y seguridad de la persona.
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